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CIRCULAR 001 ASAMBLEA GENERAL PRESENCIAL  2026 

 
 
La Junta Directiva, en cumplimiento de lo estipulado en los estatutos de la Asociación de Afiliados del 
Acueducto Rural Salibarba – Tabio (Cundinamarca), convoca a la Asamblea General Ordinaria de Afiliados-
2026, la cual se realizará en forma Presencial en los términos establecidos en el artículo 19 de la Ley 222 de 
1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, Resolución 692 de 2022. 
 
Lugar de reunión:   COLISEO DE LA UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL (AL LADO DE EMSERTABIO) 
Fecha:                       Domingo 15 de marzo de 2026 
Hora:                         Ingreso y acreditaciones a partir de las 7:00 a. m. 
                                   INICIO:  8.00 a.m. 
 
SALUDO PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA  
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación de Quórum 
2. Lectura y Aprobación Orden del Día 
3. Himno Nacional e Himno de Tabio 
4. Elección de Presidente y Secretario Ad-Hoc para la Asamblea 
5. Informe de la Comisión de Verificación y aprobación del Acta Anterior 
6. Designación de la Comisión para lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
7. Informe de la Junta Directiva y de la Administración a cargo del Presidente de la Junta 
8. Informe de los Estados Financieros año 2025 por parte de la Contadora. 
9. Dictamen del Revisor Fiscal. 
10. Aprobación de los Estados Financieros del año 2025 por la Asamblea General. 
11. Presentación del Presupuesto del año 2026 a cargo del Presidente de la Junta Directiva y 

aprobación por parte de la Asamblea General. 
12. Destinación de los excedentes año 2025  
13. Autorización al Representante legal de la entidad por la Asamblea General para el 

Diligenciamiento y presentación de la solicitud de actualización del Régimen Tributario Especial. 
14. Informe de la Veeduría 
15. Varios y Proposiciones. 
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IMPORTANTE 
 

     PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 
 Para el ingreso al Coliseo   se dispondrá de puntos de aplicación de alcohol glicerinado y entrega 

de tapabocas para las personas que lo soliciten.   Las personas con comorbilidades deben usar 
tapabocas obligatoriamente dentro del Coliseo.  

 Si usted tiene gripa y/o síntomas respiratorios por favor NO ASISTA delegue la responsabilidad en 
otro Afiliado. 

 Cuando vaya al baño, recuerde bañarse las manos con jabón y aplicarse alcohol glicerinado cuando 
regrese al salón. 

 Si necesita estornudar o toser hágalo sobre el ángulo interno del brazo 
 

      NORMAS GENERALES DE LA REUNION  
 Únicamente se permite el ingreso de los afiliados. 
 Cada Afiliado podrá representar máximo a (2) afiliados mediante poder autorizado por escrito, 

presentado previamente en la Administración de la Asociación.  
 Para poder participar con voz y voto el afiliado deberá estar al día con el pago de su recibo. Deberá 

presentar el último recibo de pago debidamente cancelado. 
 Llegue puntual al sitio de reunión. No lleve niños ni acompañantes ya que no se les permitirá el 

ingreso. 
 Para efecto del registro se deberá presentar la Cedula de Ciudadanía y el ultimo recibo de pago. 
 Recuerde que la no asistencia a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias será sancionada con una 

multa equivalente a dos (2) SDMLV (Salario Diario Mínimo Legal Vigente) de acuerdo con los 
estatutos. 

 Para el inicio de la reunión, se registrará la entrada de los afiliados a partir de las 7:00 a.m. 
 Se hará seguimiento a cada una de las personas participantes de su permanencia en la Asamblea y 

su retiro antes de finalizar la misma, se tomará como inasistencia y   le hará acreedor al Afiliado de 
la multa. 

 Para resolver cualquier duda o problema para el ingreso, estará habilitado un teléfono  solamente el 
día de la Asamblea a partir de las 7: 00 A.M. y este aparecerá en la página web www.salibarba.com   
y en los correos de los Asociados. 

 Las personas que otorguen poderes tendrán plazo de entregarlos en la sede de Salibarba hasta el día 
11 de marzo del 2026. 
 

NOTA:   A partir del 23 febrero del 2026   los Estados Financieros están a disposición de los Afiliados para 
ser consultados en la Sede Administrativa de la Asociación. 
Cordialmente, 
 

JUNTA DIRECTIVA  
ASOCIACIÓN DE AFILIADOS AL ACUEDUCTO RURAL SALIBARBA 


